
Ayuntamiento de Manzanares

Extracto:  Aprobación  de  la  lista  provisional  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  al  procedimiento
selectivo para cinco plazas de Policía Local.

En relación con la convocatoria para proveer, por el sistema de oposición libre, 
CINCO PLAZAS  en la  Escala  Básica,  categoría  de  Policía,  del  Cuerpo  de
Policía Local de este Ayuntamiento, clasificadas en el subgrupo C1 y en virtud
de  las  Bases  de  referida  convocatoria,  una  vez  transcurrido  el  plazo  de
presentación de solicitudes, esta Alcaldía RESUELVE:

 

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as al
procedimiento selectivo indicado, que queda como sigue:

 

ADMITIDOS/AS

 
 

Apellidos y nombre

 

QUINTANILLA LUCERON, ANDRES

RAEZ RABADAN, SANTIAGO

RAMIREZ FERNANDEZ, DAVID

RANZ RUIPEREZ, DAVID

REDONDO SANCHEZ, RAUL DAVID

RODERO DE LAMO, IVAN

RODRIGUEZ APARACIO, ALEJANDRO

RODRIGUEZ ISASI, CARLOS VALENTIN

RODRIGUEZ MORENO, JUAN CARLOS

RODRIGUEZ OLIVER, ADOLFO

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, PEDRO LUIS

ROSADO PALOMINO, ALVARO

RUBIO MENDOZA, ALVARO

Documento firmado electrónicamente según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Puede comprobarse su autenticidad mediante el CVE reflejado al margen a través de la sede electrónica: 
http://www.manzanares.es/ayuntamiento/administracion-electronica
http://www.manzanares.es/ayuntamiento/administracion-electronica Página 1
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Ayuntamiento de Manzanares

RUBIO RODENAS, ALBERTO

RUIZ GOMEZ, JULIO

RUIZ PALOMARES, ELENA

RUIZ RUIZ, EMILIO JAVIER

RUIZ SANTOS, DAVID

SANCHEZ CASCALES, RAFAELA

SANCHEZ GOMEZ, JESUS IGNACIO

SANCHEZ GUIJARRO, OLIVER

SANCHEZ HIGUERA, FRANCISCO

SANCHEZ LOPEZ DE LA VIEJA, JOSE MIGUEL

SANCHEZ MARTINEZ, ANGELA

SANCHEZ SAEZ, ANTONIO

TAMARAL MORENO, RAFAEL

TORRALBA RESINO, JUAN CARLOS

URBANEJA PEREZ, MARIA DEL CARMEN

VALERO NANCLARES, JOSE MANUEL

VALERO PASTOR, CARLOS

VALLEJO SANCHEZ, GUILLERMO

VAZQUEZ SANCHEZ, MIGUEL ANGEL

VAZQUEZ SANCHEZ-REY, IGNACIO 

VILLENA JAREÑO, JOSE

ZAMORA ESCUDERO, VANESA

ZAMORA GARCIA, BORJA

ABAD MUÑOZ, IVAN

ALBEROLA CEBRIAN, ANTONIO

ALFARO GARRIDO, ALEJANDRA

ALFARO MARTINEZ, ALBERTO

Documento firmado electrónicamente según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Puede comprobarse su autenticidad mediante el CVE reflejado al margen a través de la sede electrónica: 
http://www.manzanares.es/ayuntamiento/administracion-electronica
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Ayuntamiento de Manzanares

ALFARO ROSA, EMILIANO

AMO GARCIA, TAMARA DEL

AMOR ESPINOSA, JOSE CARLOS

ANDREU GONZALEZ, VICTOR

ARANDA GONZALEZ, ANA ISABEL

ARROBA GALVEZ, ROBERTO

AUÑON AGUDO, ALVARO

AVILA GOMEZ, FERNANDO

BALLESTEROS NIETO, FRANCISCO JAVIER

BARGUEÑO GARCIA, JESUS

BARRILERO CAMPO, JUAN CARLOS

BASTANTE CAMACHO, CARLOS

BELLO SALAMANCA, SERGIO

BENITEZ MARTINEZ, JUAN MANUEL

BORJA GARCIA DEL CERRO, FRANCISCO

BRAVO CASTELLANOS, JAVIER

CAMACHO SAAVEDRA, GABRIEL

CANO LOPEZ, SERGIO

CANTON SERRANO, FABIAN

CEACERO GALIETERO, ANA ISABEL

CEBRIAN CAMINS, ANTONIO

CESPEDES SERRANO, RAMON

CHAMORRO ORTEGA, RUBEN

COBO ROSELL, FELIX

COLLADO CHICANO, JORGE

CORDOBA CALERO, FRANCISCO MANUEL

CRIADO FERNANDEZ-ARROYO, JOSE RAMON

Documento firmado electrónicamente según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Puede comprobarse su autenticidad mediante el CVE reflejado al margen a través de la sede electrónica: 
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Ayuntamiento de Manzanares

DELIA CACHAFEIRO, ALFONSO ABEL

DIAZ DAPICA, OSCAR

DIAZ DOMINGUEZ, EDUARDO

ESCUDERO ESCRIBANO, JUAN CARLOS

ESTEBAN TORRENTE, DAVID

FERNANDEZ CANO, MIGUEL ANGEL

FERNANDEZ ACEVEDO, VANESA

FERNANDEZ DEL FRESNO, ANGEL MANUEL

FERNANDEZ DIAZ, SANDRA

FERNANDEZ SANCHEZ, MANUELA

FERNANDEZ SANCHEZ, MIGUEL

FERNANDEZ SERRANO, RICARDO

FERNANDEZ-BRAVO ORTIZ, DIEGO

GALAN LOPEZ DE LERMA, CARLOS

GALAN RODRIGUEZ, ANDRES

GARCIA BENITO, LUCIA

GARCIA GARCIA, DAVID

GARCIA GARCIA, JESUS DANIEL

GARCIA GARCIA, MARIO

GARCIA LEON, OSCAR

GARCIA LOPEZ, EVA MARIA

GARCIA LOPEZ, HECTOR

GARCIA MERINO, CRISTIAN

GARCIA-MORENO GARZAS, MANUEL JULIAN

GARCIA-PARDO SANCHEZ, JESUS

GOMEZ AGUILAR, JAVIER

GOMEZ ALISEDA, ADRIAN

Documento firmado electrónicamente según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Puede comprobarse su autenticidad mediante el CVE reflejado al margen a través de la sede electrónica: 
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Ayuntamiento de Manzanares

GOMEZ ARAUJO, GUILLERMO RICARDO

GOMEZ GUTIERREZ, ARTURO

GOMEZ OSMA, ABRAHAM

GOMEZ RODRIGUEZ, CRISTOFER

GOMEZ ROMO, MARIO

GONZALEZ GARCIA, ANTONIO

GONZALEZ ROLDAN, JULIO ALBERTO

GUDIEL GARCIA, ROSA MARIA

HARO (DE) SORIA, JOSE

HERNAN CHOQUE, CANDIDO

IZQUIERDO VALLEJO, ANGEL

JARAMILLO NAHARRO, RAFAEL

JIMENEZ LOPEZ, ANTONIO

JUAREZ LOPEZ, SAMUEL

LARA DELGADO, JUAN JOSE

LEAL LIRON, MARINA

LEON GONZALEZ, SERGIO

LOPEZ COELLO, ADRIAN

LOPEZ GARCIA, CARLOS

LOPEZ MUÑOZ, ISABEL MARIA

LOPEZ TORRECILLAS, EMILIO JOSE

LUNA MASEGOSA, ALEJANDRO

MADROÑAL GARRIDO, JUAN ANTONIO

MARCHINI RODRIGUEZ, ROBERTO

MAROTO LERIDA, ALBERTO

MARQUEZ FERNANDEZ, EMILIO

MARTIN DE LUCIA CAMACHO, AARÓN

Documento firmado electrónicamente según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Puede comprobarse su autenticidad mediante el CVE reflejado al margen a través de la sede electrónica: 
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Ayuntamiento de Manzanares

MARTIN MARTIN, LUIS MIGUEL

MARTIN MARTIN, RICARDO

MARTINEZ LOPEZ, JOSE DANIEL

MARTINEZ TORRES, MIRIAM

MENESES RUIZ, YOLANDA

MONTERO AZAÑON, ALBERTO

MORA TABERNER, ANTONINO DE

MORALEDA MORENA, CARLOS

MORALES LOPEZ, ADRIAN

MORCUENDE FERNANDEZ, SERGIO

MORENO JAREÑO, RUBEN

MORENO VILLALBA, DANIEL

MUÑOZ MANZANERO, ANTONIO

NAVARRO LOPEZ, MARIA

NIETO ACERO, ISMAEL

NIETO-MARQUEZ CALLEJAS, DAVID

NUÑEZ CORDOBA, VICENTE

OLMEDO ALBERCA, NATALIA

ORDOÑEZ BENITO, CARMELO

ORTEGA CARRASCO, DAVID

ORTEGA SANCHEZ, JORGE

OZTIZ ROMERO DE AVILA, SANTIAGO

PACHECO CARRASCO, VICTOR

PACHECO ESTEBAN, JUAN MANUEL

PAJARON HORNERO, RUBEN

PALAZON MORA, ESTIBALIZ ESPERANZA

PANIAGUA MUÑOZ, ANTONIO

Documento firmado electrónicamente según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Puede comprobarse su autenticidad mediante el CVE reflejado al margen a través de la sede electrónica: 
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Ayuntamiento de Manzanares

PARRALEJO MILARA, JOSE MANUEL

PATIÑO ABAD, PEDRO ANTONIO

PATIÑO VALLEJO, FELIX

PERAL ARRATIA, ISMAEL

PEREZ GONZALEZ, JOSE CARLOS

PEREZ JIMENEZ, MARIA TERESA

PEREZ MOTA, DIEGO

PINES SANCHO, DIONISIO

PINO PORTILLO, CARLOS DEL

POZO RODRIGUEZ, JOSE ANGEL

PRIETO ANGEL-MORENO, SERGIO

 

 

EXCLUIDOS/AS

 

 

Apellidos y nombre

 

QUEVEDO GALAN, FERNANDO (2)

RUBIO ALDARIA, ANGEL (3)

RUIZ RUIZ, ANTONIA (3)

SALMERON LORENZO, ALEJANDRO (2)

SANTOS MUÑOZ, JOSE ANTONIO (3)

SANZ LOZANO, DAVID (2) y (3)

ALARCON PALOMAR, DAVID (1)

ALBARAÑEZ RODRIGUEZ, MARIA LUZ (2)

COBO VARGAS, VICTOR (3)

CONEJERO FERNANDEZ, EDUARDO (2)

Documento firmado electrónicamente según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Puede comprobarse su autenticidad mediante el CVE reflejado al margen a través de la sede electrónica: 
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Ayuntamiento de Manzanares

DIAZ VALENCIA, JONATAN (3)

ESCRIBANO TEBAR, ANTONIO (3)

FUENTES TRIÑANES, MIGUEL (3)

GARCIA SANCHEZ, ALEJANDRA (2)

GRANADOS VIÑAS, MANUEL (3)

LARA DUEÑAS, JOSE RAMON (1)

LOPEZ DIAZ-CARRALERO, CARLOS (3) 

LOPEZ FERNANDEZ, ANTONIO (3)

MAZA CORRALES, ISMAEL (2)

MORA FOGUET, DAVID (1) y (2)

MORCILLO GARCIA, IVAN (2)

 

            

(1) No presenta justificante de ingreso bancario.

(2) No adjunta DNI.

(3) No adjunta informe de la situación administrativa del Servicio Público de Empleo.

 

 

SEGUNDO.- Publicar  la  constitución del  Tribunal  calificador  que ha de  juzgar  el

procedimiento selectivo indicado, que queda de la siguiente forma:

 

·       Presidente:

Titular: D. Alfonso Nieto-Sandoval Taviro.

Suplente: D. Pedro Padilla Ruiz.

 

·       Secretario:

Titular: D. Joaquín Avilés Morales.

Suplente: D. Santos Catalán Jiménez.

Documento firmado electrónicamente según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Puede comprobarse su autenticidad mediante el CVE reflejado al margen a través de la sede electrónica: 
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Ayuntamiento de Manzanares

 

·       Vocal  1  (en  representación  de  la  Consejería  de  Hacienda  y

Administraciones Públicas):

Titular: D. José Luis Villanueva Villanueva, Jefe de Servicio de Protección
Ciudadana  de  la  Dirección  Provincial  de  Hacienda  y  Administraciones
Públicas en Ciudad Real.

Suplente:  D.  Antonio  Sánchez  Sáez,  Técnico  de  Protección  Civil  de  la
Dirección Provincial  de Hacienda y Administraciones Públicas en Ciudad
Real.

 

·       Vocal 2:

Titular: D. Alfonso Maeso Maeso.

Suplente: D. Julián Granados García de Tomás.

 

·       Vocal 3:

Titular: D. Manuel Naranjo Gómez-Pimpollo.

Suplente: D. Manuel Pastor Carrión.

 

·       Vocal 4:

Titular: Dª. Bárbara Angélica Muñoz Ferrer.

Suplente: D. Alfonso Martín-Carnerero Moral.

 

          Actuará como Asesor el Técnico del Área de Deportes de este Ayuntamiento, D.
Antonio Ballesteros Sánchez-Migallón.

 

TERCERO.- Los/as  aspirantes  excluidos/as,  así  como  los/as  omitidos/as  en  la

relación anterior, dispondrán de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente a
la  publicación  de  la  presente  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Ciudad Real,  para  subsanar  los  defectos que hayan motivado su  exclusión o su

Documento firmado electrónicamente según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Ayuntamiento de Manzanares

omisión de la relación de admitidos/as y excluidos/as. 

En el caso de no presentarse reclamaciones, la relación provisional publicada
se entenderá como definitiva.

 

CUARTO.- Fijar como fechas para la celebración de la primera de las pruebas del

sistema selectivo los días 2 de octubre (miércoles) y 3 de octubre (jueves),  a las
09:00 horas, en la Pista de Atletismo, sita en Carretera N-430, s/n (frente a la piscina
cubierta) de esta ciudad, debiendo comparecer los aspirantes provistos del DNI para
su identificación:

          

·       2 de octubre de 2019 (miércoles).

Desde:    QUINTANILLA LUCERON, ANDRES a

               FERNANDEZ-BRAVO ORTIZ, DIEGO

 

·       3 de octubre de 2019 (jueves).

Desde:    GALAN LOPEZ DE LERMA, CARLOS a

               PRIETO ANGEL-MORENO, SERGIO

 

Previamente los opositores habrán aportado el certificado médico, en el que
debe constar expresamente que el aspirante no padece enfermedad o defecto físico
que impida el desempeño de las funciones del puesto y que puede llevar a cabo las
pruebas físicas como parte del procedimiento.

EL CONCEJAL DE PERSONAL

Por delegación de firma 

(Decreto 17/06/2019)

Ante mí,

EL SECRETARIO GENERAL

Documento firmado electrónicamente según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Puede comprobarse su autenticidad mediante el CVE reflejado al margen a través de la sede electrónica: 
http://www.manzanares.es/ayuntamiento/administracion-electronica
http://www.manzanares.es/ayuntamiento/administracion-electronica Página 10

DECRETO DE ALCALDÍA
Expediente: MANZA2019/5477
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